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COMUNICACIÓN AL SIE DE LAS DECISIONES TOMADAS POR EL DEPARTAMENTO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE BACHILLERATO 

conforme a las INSTRUCCIONES de la DIRECCIÓN GENERAL de EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL, de 24 de marzo de 2020 
 
 

Materia Curso Actividades 
(1) 

Procedimientos e instrumentos 
de evaluación y recuperación 

(2A) 

Procedimientos e instrumentos de 
evaluación y recuperación para 

alumnos con la materia pendiente 
(2B) 

Criterios de calificación 
para decidir la calificación en la evaluación final 

ordinaria (3) 

EDUCACIÓN FÍSICA 1º BACH A, R, N - Trabajo trimestral 
- Actividades prácticas. 
- Recuperaciones: trabajo 

escrito 

- No hay alumnos con 
educación física pendiente 

1º y 2º evaluación 

- Teoría: 20% 
- Procedimientos: 40% 
- Actitud: 40% 

3º evaluación 

- Se tendrá en cuenta la participación de los 
alumnos en las actividades online y los 
índices cualitativos de las tareas entregadas.  

- Al alumno que por circunstancias personales 
no haya podido seguir la enseñanza no 
presencial se le tendrá en cuenta la primera 
y la segunda evaluación. 

- Aquel que haya entregado o realizado las 
tareas a distancia se le sumará hasta 1 punto 
extra. 

- Teórico-práctico: 50% 
- Participación: 50% 

Evaluación final ordinaria 
- La calificación será la media aritmética de las 

tres evaluaciones siempre y cuando incluir la 
tercera iguale o supere la media de las dos 
primeras. La nota de la tercera evaluación se 
tendrá en cuenta siempre que mejore la 
calificación de las dos anteriores. 

-  
 



 

 
 
 
 

(1) Indicar: A (Afianzamiento y profundización), R (Repaso), N (Nuevos contenidos) 

(2A) Para todo el alumnado excepto alumnado con materias pendientes de cursos anteriores, en columna separada (2B). 

Instrumentos que se utilizarán por el departamento durante la actividad educativa no presencial: tareas realizadas por los alumnos/as, trabajos, 

pruebas escritas sobre los contenidos trabajados en las actividades, pruebas orales individualizadas… 

(3) Criterios que se van a utilizar para decidir la calificación en la evaluación final ordinaria (teniendo en cuenta las calificaciones de los dos primeros 

trimestres y la evaluación de las actividades no presenciales que, en ningún caso, podrá suponer por sí misma la no superación de la materia). 

Durante el estado de alarma, con los alumnos y las alumnas de deporte y educación física de la ESO, se han realizado según su nivel educativo las siguientes 
actuaciones: 
- Visualización de vídeos en las plataformas de aprendizaje de Google Classroom, repasando sus conocimientos antiguos y profundizando en los nuevos y 

respondiendo a varias preguntas durante los visionados 

- Trabajos teóricos, mejorando notablemente su competencia digital. 

- Para evitar cualquier tipo de agravio comparativo entre los alumnos, se han aumentado los plazos de entrega en las tareas. 
- La evaluación final ordinaria se calcula con la nota de las tres primeras evaluaciones del curso, teniendo en especial consideración las calificaciones obtenidas 

durante las dos primeras evaluaciones, más la nota obtenida en la tercera ponderando las posibles carencias no achacables al alumnado durante las clases a 
distancia y valorando el progreso académico y la madurez educativa del alumnado. 

OBSERVACIONES 


